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AP NOTARÍA XVII : 
GUAYAQUIL : 7 

AB. AMELIA DITO MENDOZA : y 69 

NUMERO: 2015-09-01-017-P01524wg $ A | A AS | 

ESCRITURA PÚBLICA DE AU RETO 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA PROTECCIÓN MÁXIMA, 

PROTEMAXI C.LTDA.-++corrrrrnmnmmnmnn 

CUANTÍA: US$100.000,00--===conmmcnmononoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy Martes veinte de * 

Octubre del año Dos mil quince, ante mí, ABOGADA 

AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL comparece el señor JUAN 

BAUTISTA DOMINGUEZ PALACIOS, en su calidad de 

GERENTE y Representante legal de la compañía 

PROTECCIÓN MÁXIMA, PROTEMAXI  C.LTDA., quien 

declara ser casado, ecuatoriano, Contador Público 

Autorizado, con domicilio en el cantón Samborondón, 

de transito por esta ciudad de Guayaquil; persona 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

escritura pública, cuyo objeto y resultado está bien 

instruido, y a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente. SEÑORA NOTARIA. Protocolo 

de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase 

incorporar una en que' conste un AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO . SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
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pe A DITO MENDOZA 

PROTECCION MAXIMA — PROTEMAXI 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece 

al otorgamiento del presente instumento público 

el señor Contador Público Autorizado JUAN 

BAUTISTA DOMINGUEZ PALACIOS, en calidad de 

GERENTE y - REPRESENTANTE LEGAL de la 

COMPAÑÍA PROTECCION — MAXIMA, PROTEMAXI 

C.LTDA., quien se encuentra debidamente 

autorizado por la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA  ( UNIVERSAL ]) de SOCIOS de 

la COMPAÑÍA, cuya intervención se legitima 

con su respectivo nombramiento, el mismo que 

se encuentra vigente y debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil. de Guayaquil, que se 

acompaña como documento habilitante para que 

forme parte de esta Escritura Pública. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A ) Que, mediante 

Escritura Pública otorgada el trece de 

Diciembre del mil novecientos noventa y nueve, 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE + 

e inscrita en el Registo Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el primero de Febrero del dos mil, 

se constituyó la COMPAÑÍA  PROTECCCION 

MAXIMA, PROTEMAXI S.A... con un capital de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES ; B) Que, 

mediante Escritura Pública celebrada el primero 
2



  

E 4 AP NOTARÍA XVII 
e GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 de Noviembre de dos mil tres , ante 

  

2 Trigésimo Octavo del Cantón 

3 Abogado HUMBERTO MOYA FLORES, e inscrita el 

.4 Registro Mercantil de Guayaquil, el quince Enero 

s del dos mil cuatro, la Compañía se transformó 

6 de SOCIEDAD ANONIMA a COMPAÑÍA DE 

7 RESPONSABILIDAD LIMITADA Y REFORMA INTEGRAL 

8 DEL ESTATUTO SOCIAL, quedando su CAPITAL en 

e la cantidad de  OCHOCIENTOS DOLARES DE 

1 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  C)Que, 

11 mediante Escritura Pública celebrada el veintitrés 

12 de Agosto del dos mil seis, ante el notario Décimo 

13 Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

14 GERMAN CASTILLO SUAREZ, e inscrita el Registro 

15 Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro de 

16 Octubre del dos mil seis, la Compañía aumentó 

17 el CAPITAL SOCIAL a la suma de DIEZ. MIL 

18 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

19 capital con el cual gira actualmente sus 

20 negocios, Y, REFORMO PARCIALMENTE EL 

21 ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; D ) Que, 

22 mediante Escritura Pública de CESION DE 

23 PARTICIPACIONES SOCIALES autorizada por el 

24 Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

25 Abogado JOSE ANTONIO  PAULSON GOMEZ, el 

25 veintiocho de Marzo del dos milonce e inscrita 

27 en el Registo Mercantil de Guayaquil el quince 

28 de Junio del dos milonce, se  TRANSFIRIERON 
3   
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ELÍA DITO MENDOZA 

. | grorcoss 

OMINGUEZ 

DOMINGUEZ E 

DOMINGUEZ ESPINOZA, por 

OCHOCIENTAS ( 

de un valor 

ESTADOS UNIDOS 

Que, la JU 

(UNIVERSAL) DE 

PROTECCION 

SOCIALES a JUAN BAUTISTA 

PALACIOS, a LUIS. FERNANDO 

SPINOZA y  STEPHANIA ELIZABETH 

un valor de SEIS MIL 

6.800) PARTICIPACIONES SOCIALES 

nominal de UN DÓLAR DE LOS 

NTA GENERAL 

MAXIMA, 

quince,  RESOLVIÓ 

siguientes ac 

CAPITAL SOCIAL EN 

DOLARES DE 

AMERICA 

  

dividido 

SOCIOÓs 

P 

DE 

DE AMERICA CADA UNA; E) 

EXTRAORDINARIA 

LA COMPAÑÍA 

PROTEMAXI 

tos societarios 

LA_ SUMA 

LOS ESTADOS 

PARTICIPACIONES DE 

ESTADOS 

pagaderos de 

UTILIZANDO 

UNIDOS DE 

en CIEN 

C.LTDA.; 

celebrada el dieciocho de Septiembre del dos mil 

OR UNANIMIDAD los 

AUMENTAR EL 

DE CIEN 

UNIDOS 

MIL 

UN DÓLAR 

AMERICA CADA 

la siguiente 

LA CUENTA 

cuatrocientos dos (No. 

FACULTATIVAS 

CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES 

UNIDOS DE 

DÓLAR (USD. $ 

"RESULTADOS 

LA ADOPCION 

" por 

30402) 

forma 

MIL 

DE 

NUEVAS 

DE LOS 

UNA , 

UNO.- 

número Treinta mil 

RESERVAS 

SETENTA Y SIETE MIL 

DE LOS ESTADOS 

AMÉRICA CON TREINTA: CENTAVOS DE 

77.409,30): 

CUENTA número Treinta mil seiscientos uno (No. 30601) 

ACUMULADOS PROVENIENTES DE 

POR 
4 

DOS .- 

PRIMERA 

UTILIZANDO 

VEZ DE 

LA 

LAS 

 



  

a 

     

  

   

  

*esono 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

l 
AN ; 

ENS $ NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

NNF por TRECE MIL CIENTO SESENTA Y TRES DOLARES 

7 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CATORCE 

CENTAVOS DE DÓLARES (USD. $ 13.163,14).  TRES.- 

Aporte en NUMERARIO por NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (USD. $ 9.427,56): 

del AUMENTO 

la siguiente manera UNO ) El 

BAUTISTA DOMINGUEZ PALACIOS , 

ochenta mil (80.000) 

de 

por 

consiguiente, la distribución 

de 

JUAN 

se 

efectúa 

Socio 

suscribiendo 

de 

interviene nuevas 

participaciones dólar Los Estados 

Unidos 

un 

sumadas 

valor de 

ESTADOS 

equivalente 

de América cada una , que 

totalizan 

DÓLARES DE LOS 

(USD. $ 88.000), 

de 

siguiente forma : 

a las que un 

OCHENTA Y OCHO MIL 

UNIDOS DE AMÉRICA 

al 

posee 

ochenta por ciento (80%) 

de 

participaciones 

pago 

de la cuenta número Treinta 

mil cuatrocientos (No: 30402)  " RESERVA 

FACULTATIVA " valor de  f SESENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD. $ 61.927,44), pago con 

de la Cuenta número Treinta mil 

seiscientos (No. 30601) “RESULTADO 

ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIO 

POR PRIMERA VEZ. DE LAS NIIF, de 
5 

sociales; pagando la 

con la ufililación 

dos 

el 

la utilización 

uno 

el valor  
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GUAYAQUIL 

DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA DÓLARES al ho 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON eo 

CENTAVOS DE DOLAR (USD. $ 10.530,50); y pago en” 

numerario el valor de SIETE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD. $ 7,542.06 ]; DOS ) la socia STEPHANIA 

ELIZABETH DOMINGUEZ ESPINOZA, interviene 

suscribiendo Diez mil (10.000) nuevas participaciones 

de un dólar de Los Estados Unidos de América 

cada una, que sumadas a las que posee 

totalizan un valor de ONCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 11.000), 

equivalente al diez por ciento (10% ] de 

participaciones sociales, ¡pagando de la siguiente 

forma : pago con  utililación de la Cuenta 

número Treinta mil cuatrocientos dos (No. 30402)  " 

RESERVA — FACULTATIVA ", el valor de SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD. $ 7.740,93] ; pago con 

ta utilización de la Cuenta Treinta mil seiscientos 

uno (No. 30601) " RESULTADOS ACUMULADOS 

PROVENIENTES: DE LA ADOPCION POR PRIMERA 

VEZ DE LAS NIF", el valor MIL TRESCIEN 

DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD. $ 1.316,32 ), y, pago en numerario el valor 
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CENTAVOS DE DÓLAR (USD. $ 942,75); y TRES) El e 

LUIS. FERNANDO DOMINGUEZ ESPINOZA, interviene 

suscribiendo diez mil (10.000) nuevas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que sumadas a las que posee 

totalizan un valor de ONCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 11.000), 

equivalente al Diez por ciento (10 3%) de 

participaciones sociales; pagando de la siguiente 

forma : pago con la utilización de la cuenta 

número Treinta mil cuatrocientos dos (No. 30402] " 

RESERVA FACULTATIVA “ el valor de SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 

DE DÓLAR (USD. $ 7.740,93): pago con la utilización 

de la cuenta número Treinta mil seiscientos Uno (No. 

30601) “ RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE 

LA ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF * el 

valor de MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD. $ 1.316,32 ), y. pago en 

numerario el valor de  NOVECIENTOS CUARENTA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (USD. $ 

942,75); y, REFORMAR PARCIALMENTE EL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA y además AUTORIZAR A 
7    
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REPRESENTANTE LEGAL para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública de aumento de 

capital y reforma parcial del estatutos social de la 

compañía, en los términos como se puntualiza en 

el Acta de la Junta mencionada que se acompaña 

para que forme parte de este instrumento público.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el Señor Contador Público 

Autorizado JUAN BAUTISTA DOMINGUEZ PALACIOS, en 

su calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la 

COMPAÑÍA PROTECCION MAXIMA, PROTEMAXI C. 

LTDA... bajo ¡juramento expresamente declara : 

PRIMERO.- Que, es voluntad de los socios de la 

Compañía AUMENTAR el capital social de la 

Compañía en la suma de CIEN MIL dólares de los 

Estados Unidos de América, que sumados al capital 

social existente de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 10.000), el 

nuevo capital social asciendo a CIENTO DIEZ MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en ciento diez mil participaciones sociales de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una ; 

SEGUNDO.- Que, como consecuencia del presente 

aumento de Capital se reforma el Artículo Cuarto 

del Estatuto Social de la Compañía de la siguiente 

manera : ARTICULO CUARTO.- EL Capital Social de la 

Compañía es de CIENTO DIEZ MIL dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en ciento die: 
8 
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GEA A 

E 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA (UNIVERSA! DES EA 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROTECCION MAXIMA, PROTEMAXI G 

LTDA. CELEBRADA EL VIERNES 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, e E < 

Ss Y po 2 
En la ciudad en Guayaquil, a los diez y ocho días del mes de septiembre delzañó 20 
a partir de las 16H00, en las oficinas ubicadas en las calles, Colón No. solas! a 

Edificio Uniparqueo piso 7, se reúne la Junta General Extraordinaria (Universal) Ben 
Socios de la Compañía PROTECCION MAXIMA, PROTEMAXI C, LTDA., con la 

concurrencia de los siguientes socios a saber: 

CPA. Domínguez Palacios Juan Bautista, por sus propios derechos y como 

aportante de 8.000 participaciones sociales de un valor nominal de un dólar cada una, 

y equivalentes al 80 % de participación social; Ing. Domínguez Espinoza 

Stephanía Elizabeth, por sus propios derechos y como aportante de 1.000 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar cada una, y equivalentes al 10 
% de participación social; y el Sr. Domínguez Espinoza Luis Fernando, por sus 
propios derechos y como aportante de 1.000 participaciones sociales de un valor 
nominal de un dólar cada una, y equivalentes al 10% de participación social. Se 

encuentra presente en la sala el 100% del capital de los socios, suscritas y pagadas 
integramente. 

Como Presidenta de la compañía, preside la sesión, la Ing. Com. Stephanía 

Elizabeth Dominguez Espinoza, y actúa como secretario de la Junta al CPA. Juan 
Dominguez Palacios, en su calidad de Gerente de la compañía. 

La Presidenta de la Junta dispone que por secretaría se constate el quorum estatutario 
y legal; y una vez cumplido lo anterior, conforme a lo establecido en el Art. 239 de la 
Ley de Compañías, la Presidenta de la Junta declara instalada y abierta la sesión, en 
razón de que se encuentra presente la totalidad del Capital Social de la Compañía que 
es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
10.000,00) y con capacidad de votar, resuelven por unanimidad constituirse 
en Junta General Extraordinaria (Universal) de Socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse 

de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que 

forman el orden del día a saber: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital social de la compañía, su forma de 
pago y suscripción de las participaciones sociales que se asignan con motivo del 

referido aumento. y 
2.- Tratar y resolver sobre la reforma parcial del estatuto social de la compañía. 

Una vez leída el orden del día, la Señorita Presidenta declara instalada la sesión y 

dispone que se pase a tratar los dos puntos que constan en la agenda. La sesión se 
desarrolló de la siguiente forma: 

Se pasa a tratar el primer punto del día sobre: “Resolver sobre el aumento de 
capital social de la compañía, su forma de pago y suscripción de las 
participaciones sociales que se asignan con motivo del referido aumento” 
toma la palabra la Srta. Ing. Stephanía Domínguez Espinoza, en el que manifiesta y 
pone como moción a los socios, que es necesario aumentar el capital de la 

ARA RS RENE OR NADA EDAD AT LND DN A 

Dirección: Colón No. 548 y Boyacá - Telefono: 042523895 
Correo electrónico: jidominguezfprotemaxi.com 
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mipañla, en la suma de Cien mil ( USD $ 100.000,00) dólares de los 

tadós/Unidos de América, mediante la emisión de Cien mil ( 100,000 ) nuevas 
epaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

1.- Utilizar la cuenta No. 30402 "RESERVA FACULTATIVA”; por setenta y siete mil 

cuatrocientos nueve 30/100 (USD$ 77.409,30) dólares de los Estados Unidos 

de América, 

2.- Utilizar la cuenta No. 30601 “RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE 
LA ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF” por trece mil Ciento sesenta 
y tres 14/100 (USD$ 13.163,14) dólares de los Estados Unidos de América. 

3.- Aporte en numerario por el valor de nueve mil cuatrocientos veinte y siete 
56/100 (USD 9.427,56) dólares de los Estados Unidos de américa. 

La Junta analiza la moción presentada por la socia, y resuelven por unanimidad 

aprobar el aumento del capital social propuesto, aprobando también por unanimidad 
realizar el pago en numerario, de acuerdo al punto No. Tres, suscribiendo la totalidad 
de las cien mil participaciones, y pagando el cien por ciento de cada una de las 

participaciones, distribuidas en forma proporcional al capital que cada socio posee 
: actualmente acogiéndose al derecho de preferencia que la Ley les otorga. Por 
consiguiente, la distribución del aumento se hace de la siguiente manera: 

1.- El Señor CPA. Juan Bautista Domínguez Palacios, de nacionalidad 
ecuatoriana, por sus propios derechos, interviene en el aumento de capital social, 
suscribiendo ochenta Mil 00/100 (80.000,00) nuevas participaciones de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que dan un valor total de 
ochenta y ocho Mil 00/100 (USD$ 88.000,00) Dólares de los Estados Unidos 

de América, y equivalente al 80% de participaciones sociales; pagando de la 
siguiente forma: pago con la utilización de la cuenta No. 30402 "RESERVA 
FACULTATIVA” el valor de sesenta y un mil novecientos veinte y siete 44/100 
(USD$ 61.927,44) dólares de los Estados Unidos de América; pago con la 
utilización de la cuenta No, 30601 “RESULTADOS ACUMULADOS 
PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF” el valor de 
diez mil quinientos treinta 50/100 (USD$ 10.530,50) dólares de los Estados 

Unidos de América, y pago en numerario el valor de siete Mil quinientos cuarenta 
y dos 06/100 (USD$ 7.542,06) dólares de los Estados Unidos de América. 

2.- La Señorita Ing. Com. Stephanía Elizabeth Domínguez Espinoza, de 
nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, interviene en el aumento de 

capital social, suscribiendo diez mil 00/100 (10.000,00) nuevas 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada Una, que dan un 
valor total de once Mil 00/100 (USD$ 11.000,00) Dólares de los Estados 
Unidos de América, y equivalente al 10% de participaciones sociales; pagando de la 

siguiente forma: pago con la utilización de la cuenta No, 30402 “RESERVA 

FACULTATIVA” el valor de siete mil setecientos cuarenta 93/100 (USD$ 7.740,93) 

dólares de los Estados Unidos de América; pago con la utilización de la cuenta No. 
30601 “RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR 
PRIMERA VEZ DE LAS NIIF” el valor de un mil trescientos diez y seis 32/100 
(USD$ 1.316,32) dólares de los Estados Unidos de América, y pago en numerario 
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E BRÍA 
el valor de novecientos cuarenta y dos 75/100 (USD$ 942,75) dó dle” Ey 
Estados Unidos de América. «al 

a) p 
3.- El Señor Luis Fernando Domínguez Espinoza, de nacionalidad: “Scdatoliana/) : 

por sus propios derechos, interviene en el aumento de capital social, ssciibiendó ” 
diez mil 00/100 (10.000,00) nuevas participaciones de Un Dólar delos, stados,+s 
Unidos de América cada una, que dan un valor total de once Mil 00/100. USDHRL 
11.000,00) Dólares de los Estados Unidos de América, y equivalente al 10% de” 
participaciones sociales; pagando de la siguiente forma: pago con la utilización de la 
cuenta No. 30402 “RESERVA FACULTATIVA” el valor de siete mil setecientos 

cuarenta 93/100 (USD$ 7.740,93) dólares de los Estados Unidos de América; pago 

con la utilización de la cuenta No. 30601 "RESULTADOS ACUMULADOS 
PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF” el valor de 
un mil trescientos diez y seis 32/100 (USD$ 1.316,32) dólares de los Estados 
Unidos de América, y pago en numerario el valor de novecientos cuarenta y dos 

751100 (USD$ 942,75) dólares de los Estados Unidos de América. 

    

       

    

   

  

Acto seguido, se pasa a tratar y resolver el segundo punto del orden del día: Sobre la 
reforma parcial del estatuto social de la compañía, en seguida toma la palabra el 
Gerente de la compañía CPA. Juan Domínguez Palacios, manifestando que en 
concordancia con lo resuelto previamente en el primer punto del orden del día, esto es, 

el aumento del Capital Social de la compañía, por la junta general de socios, es 
necesario y procedente, por lo que propone como moción efectuar una reforma del 
Artículo cuarto del estatuto social, en virtud de dicho aumento, de conformidad con el 
siguiente texto: ARTICULO CUARTO: “El capital social de la compañía es de 

CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en CIENTO DIEZ MIL PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES E 
INDIVISIBLES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 

UNA, CAPITAL, que podrá ser aumentado por RESOLUCION DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS., por lo que deja su propuesta a consideración de la sala, 
quienes resuelven aprobar unánimemente la reforma del artículo cuarto del estatuto 
social de la compañía en los términos propuestos. 

La Junta General Extraordinaria de Socios, resolvió además por unanimidad autorizar 
sr. Gerente de la compañía, para que realice todos los trámites concernientes a la legal 
aprobación de la escritura pública que contenga los actos societarios aprobados en 

esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, de inmediato la Señorita Presidenta concede 
un tiempo prudencial de receso para la redacción de la presente Acta, la misma que 
una vez leída fue aprobada por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo 

cual firman los señores socios, a las diez y nueve horas en que se dio por terminada la 
sesión. - 

     RADAR A . 2 

Dirección: Colón No. 540 y Boyacá - Telefono: 042523895 
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ES A ] ía parte del expediente de esta Junta Extraordinaria: la lista de socios asistentes. 

    ¡Gerente - Secretario 

Stuphauo Doria sus 

- Ing. Stephanía Domínguez Espinoza 

    

Socia 

Sr. Luís Domínguez ESpiñdza 
Sgcio 

A A A A A A A 
Dirección: Colón No. 548 y Boyacá - Telefono: 042523895 
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Socios de la Compañía PROTECCION MAXIMA, PROTEMAXI C. LTDA., con la 

CPA. Domínguez Palacios Juan Bautista, por sus propios derechos y como 

forman el orden del día a saber: 

PROTEMAXI C. LTDA. 
RUC: 0992107979001 EXP.100009 om 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA (UNIVERSAL) ES 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROTECCION MAXIMA, PROTEMAXIC : 
LTDA. CELEBRADA EL VIERNES 18 DE'SEPTIEMBRE DEL 2015 E d E 

a LAN 

En la ciudad en Guayaquil, a los diez y ocho días del mes de septiembre del añ3/2Ó15 ne YA 
a partir de las 16H00, en las oficinas ubicadas en las calles, Colón No. 548 y 30% dc, E 
Edificio Uniparqueo piso 7, se reúne la Junta General Extraordinaria (Universal) dee. 

concurrencia de los siguientes socios a saber: 

aportante de 8.000 participaciones sociales de un valor nomina! de un dólar cada una, 
y equivalentes al 80 % de participación social; Ing. Domínguez Espinoza 

Stephanía Elizabeth, por sus propios derechos y como aportante de 1.000 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar cada una, y equivalentes al 10 

% de participación social; y el Sr. Domínguez Espinoza Luis Fernando, por sus 
propios derechos y como aportante de 1.000 participaciones sociales de un valor 
nominal de un dólar cada una, y equivalentes al 10% de participación social. Se 
encuentra presente en la sala el 100% del capital de los socios, suscritas y pagadas 
integramente. 

Como Presidenta de la compañía, preside la sesión, la Ing. Com. Stephanía 
Elizabeth Dominguez Espinoza, y actúa como secretario de la junta al CPA. Juan 
Dominguez Palacios, en su calidad de Gerente de la compañía. 

La Presidenta de la Junta dispone que por secretaría se constate el quorum estatutario 
y legal; y una vez cumplido lo anterior, conforme a lo establecido en el Art. 239 de la 

Ley de Compañías, la Presidenta de la Junta declara instalada y abierta la sesión, en 
razón de que se encuentra presente la totalidad del Capital Social de la Compañía que 
es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

10.000,00) y con capacidad de votar, resuelven por unanimidad constituirse 
en Junta General Extraordinaria (Universal) de Socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse 
de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital social de la compañía, su forma de 

pago y suscripción de las participaciones sociales que se asignan con motivo del 
referido aumento. y 
2.- Tratar y resolver sobre la reforma parcial del estatuto social de la compañía. 

Una vez leída el orden del día, la Señorita Presidenta declara instalada la sesión y 
dispone que se pase a tratar los dos puntos que constan en la agenda. La sesión se 

desarrolló de la siguiente forma: 

Se pasa a tratar el primer punto del día sobre: “Resolver. sobre el aumento de 

capital social de fa compañía, su forma de pago y suscripción de las 
participaciones sociales que se asignan con motivo del referido aumento" 

toma la palabra la Srta. Ing. Stephanía Domínguez Espinoza, en el que manifiesta y 
pone como moción a los socios, que es necesario aumentar el capital de la 

      

Dirección: Colón No. 548 y Boyacá - Telefono: 042523895 

Correo electrónico: jdominguez(Oprotemaxíi.com 

     

   
   

   

   



     
PROTEMAXI C. LTDA. 
RUC: 0992107979001 EXP. 100009 

e A cuatrocientos nueve 30/100 (USD$ 77.409,30) dólares de los Estados Unidos 
de América. 

2.- Utilizar la cuenta No. 30601 “RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE 

LA ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NIF” por trece mil Ciento sesanta 
y tres 14/100 (USD$ 13.163,14) dólares de los Estados Unidos de América. 

3.- Aporte en numerario por el valor de nueve mil cuatrocientos veinte y siete 
56/100 (USD 9.427,56) dólares de los Estados Unidos de américa. 

La Junta analiza la moción presentada por la socia, y resuelven por unanimidad 
aprobar el aumento del capital social propuesto, aprobando también por unanimidad 
realizar el pago en numerario, de acuerdo al punto No, Tres, suscribiendo la totalidad 
de las cien mil participaciones, y pagando el cien por ciento de cada una de las 

participaciones, distribuidas en forma proporcional al capital que cada socio posee 
actualmente acogiéndose al derecho de preferencia que la Ley les otorga. Por 
consiguiente, la distribución del aumento se hace de la siguiente manera: 

1.- El Señor CPA, Juan Bautista Domínguez Palacios, de nacionalidad 
ecuatoriana, por sus propios derechos, interviene en el aumento de capital social, 
suscribiendo ochenta Mil 00/100 (80.000,00) nuevas participaciones de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que dan un valor total de 
ochenta y ocho Mil 00/100 (USD$ 88,000,00) Dólares de los Estados Unidos 
de América, y equivalente al 80% de participaciones sociales; pagando de la 
siguiente forma: pago con la utilización de la cuenta No. 30402 “RESERVA 
FACULTATIVA” el, valor de sesenta y un mil novecientos veinte y siete 44/100 

(USD$ 61.927 1441) dólares de los Estados Unidos de América; pago con la 
utilización de la cuenta No. 30601 "RESULTADOS ACUMULADOS 
PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NJIF” el valor de 

diez mil quinientos treinta 50/1400 (USD$ 10.530,50) dólares de jos Estados 
Unidos de América, y pago en numerario el valor de siete Mil quinientos cuarenta 
y dos 06/100 (USD$ 7.542,06) dólares de los Estados Unidos de América. 

2- La Señorita Ing. Com. Stephanía Elizabeth Domínguez Espinoza, de 
nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, interviene en el aumento de 
capital social, suscribiendo diez mil DO/100 (10.000,00) nuevas 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que dan un 
valor total de once Mil 00/100 (USD$ 11.000,00) Dólares de los Estados 
Unidos de América, y equivalente al 10% de participaciones sociales; pagando de la 
siguiente forma: pago con la utilización de la cuenta No. 30402 “RESERVA 
FACULTATIVA” el valor de siete mil setecientos cuarenta 93/100 (USD$ 7.740,93) 

dólares de los Estados Unidos de América; pago con la utilización de la cuenta No, 

30601 “RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR 

PRIMERA VEZ DE LAS NIF” el valor de un mil trescientos diez y seis 32/100 

(USD$ 1.316,32) dólares de los Estados Unidos de América, y pago en numerario 

Dirección: Colón No. 548 y Boyacá - Telefono: 042523895 
Correo electrónico: ¡dominguez protemaxi.com 
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    Unidos de América cada una, que dan un valor total de once Mil AA uo 
11.000,00) Dólares de los Estados Unidos de América, y equivalente al ia derOS 

participaciones sociales; pagando de la siguiente forma: pago con la utilización de la — 

cuenta No. 30402 "RESERVA FACULTATIVA” el valor de siete mil setecientos 

cuarenta 93/100 (USD$ 7.740,93) dólares de los Estados Unidos de América; pago 
con la utilización de la cuenta No. 30601 "RESULTADOS ACUMULADOS 
“PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF” el valor de 
un mil trescientos diez y seis 32/100 (USD$ 1.316,32) dólares de los Estados 
Unidos de América, y pago en numerario el valor de novecientos cuarenta y dos 
75/100 (USD$ 942,75) dólares de los Estados Unidos de América. 

Acto seguido, se pasa a tratar y resolver el segundo punto del orden del día: Sobre la 

reforma parcial del estatuto social de la compañía, en seguida toma la palabra el 
Gerente de la compañía CPA. Juan Domínguez Palacios, manifestando que en 

concordancia con lo resuelto previamente en el primer punto del orden del día, esto es, 
el aumento del Capital Social de la compañía, por la junta general de socios, es 

necesario y procedente, por lo que propone como moción efectuar una reforma del 
Artículo cuarto del estatuto social, en virtud de dicho aumento, de conformidad con el 

siguiente texto: ARTICULO CUARTO: “El capital social de la compañía es de 
CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en CIENTO DIEZ MIL PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 

UNA, CAPITAL, que podrá ser aumentado por RESOLUCION DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS., por lo que deja su propuesta a consideración de la sala, 
quienes resuelven aprobar unánimemente la reforma del artículo cuarto del estatuto 

social de la compañía en los términos propuestos. 

La Junta General Extraordinaria de Socios, resolvió además por unanimidad autorizar 

sr. Gerente de la compañía, para que realice todos los trámites concernientes a la legal 
aprobación de la escritura pública que contenga los actos societarios aprobados en 
esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, de inmediato la Señorita Presidenta concede 

un tiempo prudencial de receso para la redacción de la presente Acta, la misma que 

una vez leída fue aprobada por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo 

cual firman los señores socios, a las diez y nueve horas en que se dio por terminada la 

sesión. 

ARANA ET Ta VENA RILA A ARANA 

Dirección: Colón No. 548 y Boyacá - Telefono: 042523895 
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arte del expediente de esta Junta Extraordinaria: la lista de socios asistentes, 

    

    

7 
E e Sra oannn? 

Hta pr1037 

f) Ing. Stephanía Dominguez Espinoza, Presidenta de la Junta; f) CPA. Juan Domínguez 
Palacios Gerente-Secretario; f) CPA. Juan Domínguez Palacios, socio.; Ing. Stephanía 

Dominguez Espinoza, socia.; f) Luis Fernando Dornínguez Espinoza, socio. 

Certif lco que la presente copia de Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, es 
su original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía, al cual me remitiré 

F     
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' PROTECCION MAXIMA, 
PROTEMAXI C. LTDA. 

Guayaquil, Junio 16 del 2014. 

Señor Ingeniero 
JUAN BAUTISTA DOMÍNGUEZ PALACIOS 
Ciudad.- : 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañia PROTECCIÓN MÁXIMA, PROTEMAXI C, LTDA. Celebrada el dia de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE de la compañía por el periodo de 
DOS (2) años más, con las facultades y limitaciones que constarí en el Estatuto 
Social, entre las que figura la de representar legalmente a la compañía conjunta o 

separadamente con el Presidente, según lo establecido en el Artículo Octavo de dicho 
Estatuto, cuyo texto es el siguiente: 

“ARTÍCULO OCTAVO; La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, la tendrán el Gerente y/o Presidente conjunta o separadamente. Por 
consiguiente, el Gerente y el Presidente, podrán como tales celebrar toda clase de 

actos y contratos sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley y en este 
estatuto.”. : oo 

El Estatuto Social vigente está contenido en la escritura pública que autorizó el 

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil abogado Humberto Moya Flores, el 1 de 
noviembre del 2003, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de enero del 
2004, 

Muy atentamente, 

p. PROTECCION MÁXIMA, PROTEMAXI C. LTDA 

Stuphanio Diriegutas 

" STEPHANIA E. DOMINGUEZ ESPINOZA 
Presidenta de la Junta 

Acepto el cargo.- Guayaquil, Junio 16 del 2014 

LL 
   

   cionalidad: Ecuatofiana 
C.C.: Nb. 090691911-3 
Domicilio” Colón Na, 548 y Boyacá, Edificio Uniparqueo — 7mo Piso 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

—teñocebión alpaís! SOCIEDADES ho 

NUMERO RUC: o902107a7oGOt ES 
RAZON SOCIAL: PROTECCIÓN MAXIRA, PROTEMAA E. LTDA, (Ca E 
RGABRE COMERCIAL: PROTEMAX 014.1 DA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: QIROS 

ATPRESENTANTE LEGAL: DONINGUEZ PALACIOS DIAN BAUTISTA. 

CONTADOR: MACIAS BLAS WOÉNTE DOLORES 

FED. MAGO ACINADADES: CUNA FEC. CONSTITUCION: 
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OBUGATIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO AECADIUSTAS, PARTECIPES. SOSIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADROISTRADORES S 
* ANEXORELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL, SIMBLEFICADO 

DECLARACIÓN DEMEPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN 1E RETENDIOMES EN La SUENTE 
* DECLARACION UVENSUAL DEA 

  

  

BOEESTAML CCMENTOS RECISTRADOR: ET ABIERTOS: 
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SOCIEDADES 
0932107079081 
PROTECCIÓN BAÑIMA, PROTEMAXIT. LTOA. 

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Na ESTABLECIMIENTO: 001 EBTADO — ABIERTO MATRIY 

NOMBRE COMERCIAL: — EROTEMAMICLIDA FER. CIERRE 

RETNDADES ECORÓNICAS: 

ACTUADADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARIFANES: 

DIRECCIÓN ESTABLECARENTO: 

Erairedac GUAYAS Conte: BUAYAQUE. Parroquia: ROCAFUERTE Gale: COLON Núrtoro 348 Erersecoñn: BOYACA Reérrormds: 
CETIRÁS DEl € CENTRO PYECA Edo: UWPARUUIED Fo: 7 Ocio: DPTO2 Telefono Trabajo: (MZS73305 Fax (AZ ÓTIES 
Eras domos Dear 000226268] Web: AAVLPROZEMÁXLODS 

  

A A 5 A eo 
dm ESTABLECIMENTO: 602 ESTADO ABERTO LOCAL COMERCIAL — FECIIMAIOACI, ONbI ZOO" 

ACTIMUDES ECONÓMICAS: EC. REMICIO: 

AIOYRADADES CE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 

        
Proñndo PCHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCDLAD Ciadrdaa: EL HOBARIO Cole QUITALDE Nile 
tros TUFIÑO Telsióno Trabajo: WZZSIPTOA Teletono Trabojo: UZI523005 Fire DESTAPE 

  

ACTOADADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION ATRAVES DE GUARDIANES - 

DINECCIÓN ESTABLECINERTO: 

  

Proa GUAYAS Caridn: GUAVADUE. Porroquis: ROCAFUERTE Gelte: 30 DE AGOSTO Nisnero: 502 intersección: LOVATA 
Piso: 3Oñinz. E Tetetono Tentajoc OITTIPES 
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CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

sulragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014: 

  

CERTIFICADO 88 ARA TODOS 
RAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

      

008 CEWTINICADO DE VOTACIÓN 

LECCIONES SECCIONALES
 FEB | 

008 - 0130 0906919113 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

DOMINGUEZ PALACIOS JUAN BAUTISTA 

    

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

SAMBORONDON LA 
PUNTILLA(SATELITE) 0 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
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Cs : 
x 5) NOTARIA XVII 

E GUAYAQUIL. 

AB. AMELIA DITO MENDOZA E ee e 

1 mil participaciones sociales iguales e indivisiblesTaé.. 

2 un dólar de los Estados Unidos de América cada” 

3 una. Capital que podrá ser «aumentado por 

4 resolución de la Junta General de Socios. TERCERO.- 

5 Que, se encuentra debidamente implementada y 

6 sustentada la correcta integración del presente 

7 aGumento de capital, y, que los socios han 

8 procedido al pago en dinero efectivo de los valores 

9 que les corresponde a la parte pagada en 

1 numerario. CUARTO.- Que, su representada la 

1 COMPAÑÍA PROTECCION MAXIMA, PROTEMAXI C. LTDA., 

12 noes, ni ha sido contratista con el Estado 

13 Ecuatoriano, ni adeuda al INSTITUTO ECUATORIANO DE 

14 SEGURIDAD SOCIAL (IESS). QUINTO.- QUE, asumo en mi 

15 calidad de representante legal de la Compañía 

16 toda responsabilidad por la veracidad de las 

17 declaraciones vertidas frente a los socios y frente a 

18 terceros. Con el juramento de ley me ratifico en lo 

19 antes declarado, dejando constancia de que 

20 conozco las penas contempladas en la Ley, para el 

21 caso de incurrir en perjurio. Agregue, antebonga o 

22  suprima Usted, Señora Notaria, las demás 

23 formalidades de estilo para la completa validez 

24 y eficacia de este instrumento público. - 

25 ABOGADO EDGAR VALENCIA MURILLO, Registro número 

26 cero nueve-mil novecientos noventa y  dos-ciento 

27 cincuenta y seis. Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

28 minuta y sus documentos habilitantes insertos y 
9  



    

   IN OTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

Aja ABi AMELIA DITO MENDOZA 

    

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

agregados que en un.mismo texto quedan elevados a 

escritura Pública. Yo la Notaria doy fe que, después de - 

haber sido leída en alta voz, toda esta escritura, a los 

otorgantes, estos la aprueban, se ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo, LA NOTARIA. DOY FE. 

p) PROTECCIÓN MÁXIMA, PROTEMAXI C.LIDA. 

R.U.C. 0992107979001 

    

  

CPA. JU A DOMINGUEZ PALACIOS 

C.l. 090691 911-3 

C.V. 008-0130 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 
NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL o 

10 
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AS) NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero est 

2 testimonio de la escritura pública NÚMERO Po1 

3 —AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

4 SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA PROTECCIÓN 

5 MÁXIMA, PROTEMAX] C.LTDA, que sello, rubrico y firmo en 

6 la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

7  otorgamiento.- LA NOTARIA.    
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AS GUAYAQUIL 

14 

15 Ñ 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

 



  

    
é 

A 
tur CONSTIO TELA 

JUDICATURA pa 

Factura: 001-002-000002122 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901017000427 

  

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

COPIA DEL TESTIMONIO; 

  

CUARTO dao 
  

ACTO O CONTRATO: 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA A] 
DENOMINADA PROTECCIÓN MÁXIMA, PROTEMAXI G.UTDA, 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDENTIFICACIÓN 
  

$interviniente.persona. apellidos 
PROTECCION MAXIMA, 
PROTEMAXIG, LTDA 

REPRESENTADO POR ruc 0992107979001       
  

  

AFAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ” [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

    FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-10-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN DOMINGUEZ PALACIOS 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: 0806919113     
  

  

  

| OBSERVACIONES: 

% 

   

 



  

Mn
 

  

LS 
Posstlo MA 
JUDICATURA a 

Factura: 001-002-000002120 

UL AL 
20150901017P01524 

  

     
   RÍA” > RPRLA y 

Sn EYA a A 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      
                
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [20150801017P01524 

ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE OCTUBRE DEL 2015 

[[OTORGANTES 
> - . OTORGADO POR a > 

_ No. : " 
' Tlpo Documento sa Naclonalld 

Persona NombresiRazón soctal Intorvininete | de Identidad. Hentificacaló ! ad. ¡ Calidad , Persona que le representa 

. PROTECCION MAXIMA, REPRESENTA 09921079790 cerEnT | JUAN BAUTISTA DOMNGUEZPALADOS, Juridica  PROTEMANI C. LTDA DOPOR RUC 01 E GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, 
- CON CEDULA NO. 0906919113 

> - . --.  AFAVORDE 
No. 

! Tipo Documento Naclonalld' - 
Persona Nombres/Razón social interviniente. | do identidad Identificació . ad, (Calla, Persona que representa 

* |[[Usicación 
- Provincia Je o Cantón: . . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 100000.00     

  

          

  

  

  

 



o / 
«S Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:54,030 
FECHA DE REPERTORIO:06/nov/2015 * 
HORA DE REPERTORIO:08:42 [ 

  

  

    

    
) —_— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: C 

Nx 1.- Con fecha seis de: Noviembre del dos mil quince queda inscritá la 
presente escritura publica, la misma que contiene: el aumento de capital y 
la Reforma de Estatutos, de la compañía PROTECCION MAXIMA 

_. PROTEMAXI C. LTDA, de fojas 99,955 a 99.983, Registro Mercantil 

* número 4,909. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

2 _ ) 
ORDEN: 54030 

x A 

UNIR 

UIC ONO 

INS 

- Guayaquil, 09 de noviembre de 2015 / 

Na 

REVISADO POR: 

NS C s 

N 
xo 

Ñ ] / ' 

/ ( 

/ > Ñ 
! ( j 

2 / / 0 

) - 
/ cl N? 1283212  
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T
s
 

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil Lecho 

Visitenos en: Www.supercias. He ec 

Fecha: 

12/NOV/2015 08:50:47  Usu; carlosad 

IA 
Remitente: No. Trámite:| 45256 - 0 

MANUEL LOPEZ 

Expediente: - 100009 

RUC: 0992107979001 

            

    

        

  

      

      
  

Razón social: 

PROTECCION MAXIMA, PROTEMAXI C. LTDA. 
  

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 35) 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
A 

    
 


